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títulos.-Su transmisión onerosa: reglas de liquidación.~~·Prés

tamos personales, cuentas de crédito, reconocimiento de deuda
y depósito retribuido: base imponible y reglas de liquídaCÍón.

Tema 29. Hipotecas y préstamos hipotecarios.-Actos grava"
dos según la legislación anterior y la vigente.-Base imponible
y reglas de liquidación en ¡os distintos supu6stos.-Aetos exen
tos y bonificadcs.-Condiciones resolutorias ~xplícitas de las
compraventas.-Subrogación en los derechos del acreedúr hipo
tecario,

Tema 30. Fianzas; ~u trihutación.-AlTendamiento de bb
r.es, obras. servicios, derechos o aprovechamientos: actG5 suje
tos, actos exentos, base imponible y reglas de liquidación.
Subarriendos.-Aparcería.-Pensiones; sU régimen fiscal en el
vigente texto refundido.

Tema 31. Concesiones administrativas: su naturaleza jurí
dica a efectos fiscales; licencias o autorizaciones que tributan
como concesiones.-Base imponible y reglas de liquidación.
Transmisión de créditos y derechos mediante cuyo eiercício ha·
yan de obtener6e bíenes determinados.-Créditos incobrables.

Tema 32. Aumento de valor de las fincas rústicas y urban~s:
concepto, naturaleza y fundamento de su tributación.-Antece
dentes y regulación actual.-Hecho imponible.-Exendones y
reducc1ones.-Sujeto pasivo y responsable del tributo.-Base im
ponible y base liquidable.-Tipos de gravamen.-Devengo dd
lmpuesto.-Examen de la disposición adicional segunda del vi
gente texto refundido.

Tema 33. Actos jurídicos documentados sujetos al Impuesto.
Origen y antecedentes de estos conceptos impositivos.-Norrnas
aplicables.-Hecho imponible.- Exenciones.- Reducciones.-Su..
jeto pasivo y responsable del tributo.-Base imponible.-De·
vengo del Impuesto.

Tema 34. Reglas de liquidación de los actOR jurídicos docu
mentados de carácter jurisdiccional, administrativo y notariaL-
Las escrituras o actas de entrega de buques; Ordenes de 2 rle
enero de 1968 y 26 de noviembre dé 1971.-Anotadones preven
tivas: régimen fiscal.-Normas aplicables a la letra de cam
bio y documentos de giro.-Régimen tributario de las grande·
zas, títulos, condecoraciones y honores.

Tema 35. Competencia para liliquidacíón del Impuesto Ge
neral sobre Transmisiones Patrimonialesy Actos Jurídicos Docu
mentados.-Pre6entación de documentos a liquidación del lm
puesto.-Documentos Cuya presentación en la ofiCina liq1.tida·
dora· no es necesaria.--,Plazos de presentación.-Liquidación del
Impuesto: plazos para practicarla y requisitos formales.-Docu
mentos que contengan actos o contratos liquidables a nombre
de terceras Jiersonas.-Notificación y pago de la liquidación.
Prescripción del Impuesto.

Tema 36. Disposiciones comunes al Impuesto General sobre
las Sucesiones y al Impuesto General sobre- Transmisicnes Patri
moniales y Actos Jurídicos Documentados.-Comprobación de
valores.- Medios ordinarios de comprobac.ión.- Determinación
del valor de los bienes transmitidos; empleo de otros medios
de comprobación: preceptos contenidos sobre esta matería en
el Decreto-ley 15/1967, de 27 de noviembre.~Prescripciónde la
acción administrativa para practicar la comprobación, interrup
ción de la. prescripción.

Tema 37. Trámites del expedionte de comprobación de valo
res; notificación de su resultado.~Medio extraordinario de
comprobación: la tasación pericial; tramitación del expediente
y efectos.-Suspensi4n de la comprobación de valores.--Recursos
contra la comprobación; efectos de su interposición.

Tema 38. Organización administrativa de los Impuestos so
bre las Sucesiones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.-'--Organos a los que corresponde su
gestión' er. la Administración Central y en la TerritoriaL
Atribuciones del Ministerio de Hacienda, de la Dirección Gene·
ral de lo Contencioso del Estado y de los Delegados de Hacien
da.-Los Jurados Tributarios: su competencia en re1ación CO,I
estos Impuestos.

Tema 39. Facultades y deberes de los Abogados del Estado
en relación con los Impuestos sobre Sucesiones y sobre Trans
misiones Patrimoniales.-Facultades y deberes de los Líquida
dores de Distrito Hipotecario,-Sustitución de éstos.-Responsa·
bilidad de los funcionarios encargados de la gestión del lm
puesto.-Libros que deben llevarse en las oficinas liquidadoras.
Hojas de liquidaciÓn.-Servicio de Estadistica.--Inspecdón de
los servicios.

Tema ~o. Inspección e investigación de los Impuestos sobre
las ,Sl;ICeslOnes y sobre las Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jun~hcos 'Documentados: órganos competentes para dirigirla y
reahzarla; tramitación de los expedientes.-Facultades de la
Administración para obtener documentos y datos y para com
pro!'ar el cumplimiento de obligaciones fiscales~ examen de los
artIculos 21 y 22 del Decreto-ley 15/1967, de 27 de noviembre.
Denuncias: requisitos y tramitación.
. Tema 4L Normas de control de los Impuestos sobre las Suce

SIOnes y sobre Transmisiones Patrimoniales- y Actos Jurídicos
~ocurnent~dos.-Obligacionesde los órganos judiciales, Nota
rlOS, partIculares, Bancos, Asociaciones, Sociedades, Cajas de
Aho~ro y. Mo~te~ de Piedad, Entidades públicas y privadas,
f~nClOna~lOs,publICaS en general, Corporaciones locales, Orga
nIsmos smdICales y Organismos administrativos autónomos.
Normas fiscalizadoras de la retirada de bienes constituidos en
depósito o ~ajo .cualquier otra forma contractual.-ExcepcJones.
Control de lOS Impuestos en seguros, subastas, fianzas y cajas

de seguridad.~Efectos de la falta de la nota de liquidación o
de exención en los actos o contratos sujetos al Impuesto.

Tema 42, Las infracciones tributarias y su sancíón.-Falta
de presentación de los documentos en plazo reglamentario.
Disminución de valores en los bienes dedarados.~Ocultacjón

de bienes.~Falta de pago del Impuesto dentro del plazo regla
mentaría: efectos.-Sanciones a los Liquidadores de Distrito
HipotE:cario.~Sancionesa que da lugar la ínspección e inves·
ligación del Impuesto.

Tema 43. Sandones a que da lugar el control del Impuesto.
Sanciones a autoridades y funcionarios, Organismos judiciales,
Notarios, particulares, Bancos, Sociedades, Asociaciones, Catas
de Ahorro, Montes de Piedad, etc,-·$anciones cuando se retiren
bienes sin la pertinente autorización admínistrativa.-Respon·
sabilic1ad penal.~Adquisición por el Estado de bienes inllluebles
que hayan sido objeto de alguna transmisión con ocultación
punible de ;:;u valor.~La condonación de sanciones.

Tema 44. Revisión en vía administrativa de actos relativo5
11 los Impuestos sobre las Sucesiones y sobre Transmisíones
Patrímoniales.-Supuestos de revisión de oficio.-Recursc de re
posición.~}lec lamaciones económico-ud ro in i5 tr::t tivas. - Rectifica
ción dE' (,rrores materiales.~Devoluciónele ingresos indebidos.
Distinción entre errores de hecho y de derecho.

RE8QLUCION de la Dirección General de Política
Finallciera por la que se oriuncía una vacante en
la plaza mercantil de Alicante. que corresponde
proveerse por oposición restringida entre Corredo
res Colegiad68 de Comercio.

En cumplimiento de lo dispuesto €'n el párrafo segundo del
número tercero del artículo 9.'" del vigente Reglamento para el
Régimen Interior de los Colegios Oficiales de Corredores de
Comercio, de su Junta Central V regulando el ejercicio del car
go de Cürredor Colegiado de Comercio, aprobado por Decre
to 8.')3/19:·9, de 27 de mayo,

R<;tg Direcciór. General acuerda poner en conocimiEnto de to
dos lo,'; Corredores Colegiado& de Comercio que. en la pb.za
mercantil de Alicante, existe una vacante que corresponde ser
provistll, en su día, por el turno de oposición restringida. A tal
efecto, los Corredores Colegiados de Comercio a quienes inte
rese concurrir a dicha oposición y Que reúnan los requisitos
exigidos por el artículo 14 del citado Reglamento, deberán ma
nifestar su pretensión mediante instancia cursada a esta Di
rección General de Política Financiera, Montera, 24, planta sex
ta, Madrid-H, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el "Bo
ktin Oficial del Estado,,_

De no presentarse dentro del plazo anteriormente seiialado
solicitud alguna para dicha vacante, así como en el caso de que
quedara_ desierta. se proveerá por el turno de antigüedad ab
soluta en la carrera.

De conformidad con lo prevenido en el articulo 5." número 2,
del Decreto 1411/1988, de 27 de junio, que aprobó la Reglflmen
tación General par'J. ingreso en la Administración Pública, una
vez transcurrido el plazo de presentación de instancias. esta Di
rección General hará pública la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluídos, la cual sera publicada en el ... Boletín Ofi
cial del Eshtdo".

Madrid. 4 de mayo de 1972.~EI Director general, José Vila
rasau Sala t.

RESOLUCION del Patronato del Colegio nacional
de Enseñanza Primaría ... Hijos de Obreros", de las
Minas de Almadén. por la que se anuncia conCur
so de méritos para la provisión de una vacante de
Maestra.

Bases que han de regir en la convocatoria del concurso de
meritas para la provisión de una vacante de Maestra en ~l

Colegio nacional mixto ..Hijos de Obreros"" del establecimiento
minero de Almadén.

Para poder tomar parte en dicho concurso, las solicitantes
deberán reunir las condiciones siguientes:

al Se!' espai'iola y no exceder de los c.incuenta años de edad
b) Pertenecer al Escalafón General del Magisterio y ha

llarse en servicio activo en Escuela Nacional.
el Una de las siguientes condiciones:

L- Tener aprobadas las oposiciones a Escuelas en población
dt'! 10,000 habitantes.

2." Haber regentado en propiedad definitiva Escuela en lo
calidad de este censo.

3." Poseer el título de Licenciado en Facultad universitaria
o equivalente a éste por ser de grado superior.

4."- Contar con uná puntuación mínima de 15 puntos, a efec
tos del concurso de traslado {Decreto de 12 de marzo de 1970,
..Boletín Oficial del Estado.. de 7 de abriD.
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